
(COML0109) Tráfico de mercancías por carretera 

Familia profesional: COMERCIO Y MARKETING

Área profesional: COML

 
R.D. 642/2011, de 9 de mayo

COMPETENCIA GENERAL: Organizar, planificar y gestionar la explotación del transporte de mercancías por carretera en el ámbito nacional, comunitario

y/o internacional adecuando el servicio a la normativa vigente de transporte, y a las necesidades de los clientes, en el marco de los objetivos y procesos

establecidos por la dirección de la empresa.

 

 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional

 

Nivel Cualificación profesional de
referencia Unidades de competencia

   3

COM088_3 TRÁFICO DE

MERCANCÍAS POR CARRETERA

(R.D. 295//2004, de 20 de febrero, y

modificaciones R.D. 109/2008, de 1

de febrero).

UC0247_3 Organizar y controlar la actividad del departamento de tráfico/explotación en las

empresas que realicen transporte de mercancías por carretera.

UC0248_3 Planificar y gestionar las operaciones del tráfico/explotación en las empresas que

realicen transporte de mercancías por carretera

UC1006_2 Comunicarse en inglés con un nivel de usuario independiente en las relaciones y

actividades de logística y transporte internacional

Módulos formativos Unidades formativas H. UF H. MF

MF0247_3: Organización del tráfico de mercancías

UF0921: Organización operativa del tráfico de
mercancías por carretera 80

190UF0922: Gestión de costes y calidad del servicio de
transporte por carretera 80

UF0923: Seguridad y prevención de riesgos en el
transporte por carretera 30

MF0248_3: Planificación del tráfico de mercancías

UF0923: Seguridad y prevención de riesgos en el
transporte por carretera 30

190UF0924: Planificación de rutas y operaciones de
transporte por carretera 80

UF0925: Gestión y control de flotas y servicios de
transporte por carretera 80

MF1006_2: Inglés profesional para logística y transporte internacional. 90

Duracion horas módulos formativos. 440

MP0191: Módulo de prácticas profesionales no laborales de tráfico de mercancías por carretera. 80

Duración horas totales certificado profesional. 520
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